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DIARIO
DEL

MINlSTERI.O DE LA 6lJERRA

di.viei6n

de Gue.

Set'lor General de .la octava
or¡4nica.

ietiO'l' lnterveal,to.r j'en&raJl
rra.

Ministerio de la Guerra
Subsecretarfa

S8Pl'Ittrlll

PER1HSO~

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli- Excmo. Sr.: Nombrarlo Goberna.
citad'O por el oficial tercero del Cuer- dar civ·il de Segovia, por decreto
po de OFICINTAS MILITARES don de 29 de diciembre último, el caopi.

LEYES

Ministerio de Justicia

PARTE OFICIAL lforma. que prescribe el utulo terc~I"? ~ Carlos Mo)'ti::o !,Jonso, c?n dest~no
del libro euarto de la ley de EnJuI- en este MIOIs~eno, h;: tentdo a b:en

_ _ ciamiento criminal. ~ concederle qumce, dJ.as de. pe~mlSO
f Art. 6.° El juez instructor, ~e- por asuntos. propIOs para Biarnt~ y

niendo en cuenta las eircunstanclas Pou .CFrancla), con arreglo & las I~S
que concurran en el hecho y condi- ~rucclones apt,'Ob!,-das por orden crr-
ciones personales del procesado, &corda- eular de 5 de Ju.mo de 1905 .CC. L. nú
rá, respecto a la libertad P!?visional n:ero 101), debIendo cumpltmentar .lo
o prisión preventiva del mismo, do dIspuesto en .las. de ? de mayo de
que estime más conveniente para el 111927 Y 27 de JunIO últtmo (D. D. n(t-
interés público. meros 104 'l 145)·

EL PRESIDENTE DE LA RE- Art. 7,° A los condenados con , Lo comunico a Y" E. para'su .cono-
PUBLICA ESPAROILA, ;Lrreglo a esta ley les serán aplica- i cImento y cumpltmlcnto. Maer1d, 30

bIes los beneficios de la condena con- de enero de 1932'.
'A todos los que la presente vieren dicional, con arreglo al prudente ar- \

y entendieren, sabed: bitrio de los Tribunales de Justieia,
con ucepción de los comprendidos.

Que las GORTEiS han decretado en el artlcu'lo tercero. ISefior General encargado del c1espa-
y sancionado la siguiente Art. 8.° En los casos en que se IChO de la Subsecretaría.

precise la entrada y registro en los • loo' •
LEY domicilios, se requerirá siempre man-

damiento judicial. 'ICC'" al P81'1.1I.1
Artículo l.' El llevar sín licencia Artículo adicional l.' Esta ley co-

1
armas de fuego fuera del domiciHo,se menzará a regir a :partir de lil. fecha AL SER v'ICIO nE OTROS MI-
considerará delito y se castigará con de su publicación en la Gaceta de Ma- NISTERIOS
la pena de Cuatro mesu ry un día. de drid, y el plazo de su vigencia no pO-1
arresto mayor a un afio de prisión 0:.0- drá exceder de dos años. 1 EXCUll). Sr.: He tenido a. bien
rreccional. que se aplicará con arreglo Artículo adicional 2.' Quedan sub- álplobnr Ila deslgnad6n heeha a fa
al prudente arbitrio de 'los Tribuna~ sistentes las disposiciones vigentes en vor del comanda,nte de INFANTE
les. cuanto no se oponga a. lo establecido '!tIA, co:o. d>estimo en ,la Caja de Re.

Art. 2.° La tenencia de armas de en la presente ley. cluta mimo 54. D. Antonio Jimémez
fuego en cl propio domicilio, sin la Por tanto: Mora, para -el cargo de jefe de la
gula o sin la licencia correspondiente, Mando a todos los ciudadanos que .pollcía Urbana del ayuntamien,to
será consider·ada delictiva y se ¡::asti~ coadyuven a'l cumplimiento ?e esta de Ov~e.do (Asturias); di'~ooiendo,
gará con igual 'Pena que 1/1. sefíala.d.. ley, as! como á todos los Tribunales al prClfPio tIempo, que el citado jefe
en el a·rtlculo anterior. y autoridades que la hagan cumpli1'. quede en aa situación de "Al Serví.

Art. 3.- El depósito de armas de IMadrid a nueve de enero de mil cio de otro Miniateriosll con carác_
fuego será ciastigado con e~ grado novecientos treinta. y dos. ter eventual, confoo-me ¡preceptúa el
máximo de la pena seflalada en' el ar- artku.lo nov·etIlo deol doecreto de 24 de
tfcuqo primero de elta. ley y multa Nlcrro ALCALÁ-ZAUOU T TOADI febr,ero y orden de primero de mayo
de LOOO peseta!. El Mini.trb 4. Ju.tlcla, de J930 (D. O. n·Úffis. 45 y 101, res-

Se entenderá por d·e'póaito de armas ALVARO DE ALBORNOZ y LIltINIANA pectivam-ente), y quedando afecto llil
de fuego 'la. tenencia. de más de tres Centro dé Mov.ilizaci6n y resnva nú-
armas de dtcha cla"e en el propio (D. la Gaceta núm. 30.) m·ero 16 (Oví·edo),
domtcilio o en lugar distinto del mis. Lo comunico a V. E. ~ara ~u co-
m?, sin licencia, autoriz·ación o per.' - n<:lclmiento y eumpJ.imíento. Madrid,
mISO para cada una de lu relfe!'ida. ORDENES 30 de ener,o doe 1932•
Mmas.

Art. -4.- O~edan exceptuado.. del
concepto delictivo contenido e-n loa
artIculos anteriores, 1.. tenencia y uso
de armas de caza ,que no sean de ea.
fión rayado,. así como 1... d., Talar
artístIco o hIstórico.

Lasque posean mis d. tr.. armas
de caza. !er;drán obli¡ados a ponerlo
en cor:oclmlento de 111. Autoridad en
cualJquler forma. '

Art. 5·° .Los procesos incoados
por este debto se tramitarán en la



b. O. núm. 26

Señor General de la segunda divi
5i6n orgániGa.

Señor Interventor general de Gu~

ITa.

Señor Gemeral de la sexta divilli6n
orgánica.

Sefior Interventor general de Gue:
Na.

Excmo. Sr.: He tenido a bien de
clarar apto ¡para el ascenso a tenie-n
e. y conferir este empleo, al alférez
del Arma de CABALLERIA D. Sa
lustialIlo Robledo Garda, con destino
en el regimiento de Cazadores nú·
mero 4 y haciendo el curso en la
Escuela CentraJ! de Gimna6ia, por
reunir las condiciones que determi
na \la orden circular de 9 de junio
de 1930 (D. O. núm. u71. debIendo
disfrutar en. el empleo que Se· le con
fiue la alIlti.güedad de 8 de julio de
1931, conünU&r en su actual de6ti.
no y comisión y colocarse inmediata
mente después de D. José de la Las·
tra Mell$!", surt~ndo efectos a<1mi
ni6trativos esta disposiciÓn en la re.
vista de Comisario del cor..-i·oote mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrí.d,
30 de fnero de 1932.

Circular. E~mo. Sr.: He tenido
a bien' ddsp~r que la orden Mi
náateria'l de :n de s-eptiembre 111ti.
IIlO (D. O. n.l1m. 214) por la que se
conc-ed!a oel e~leo de teni·!'nte a
nr06 06ciales de CABALLERIA
.. entienda r~tiñcada en e.l sentido
de qu.e ~a antig'Üiedad que deben dis
frutar los comprendidos. en la si
guiente ,Ml'adón, es. la de 8 de ju
'lio' de 1931, d~i.endo coloca'1"lle en su
lIluevo em¡pleo !por este orden en ~1
puel'tO q~e deteormillla ·120 circulM de
4 de i'Uli~ ci'Dado (D. O. núm. 1471,
a eontinuaci·ón do!! D. Antonia Pini.
11... Fl.ac· J>?1' .perten~r a la mit
ma ¡promocI6n.

Lo 4om'llltico a V. E. !para su co
noci:mrl.ento y C1JIInplimiento. Madrid,
29 d,e ene,o dil 1932• .

AZARA
S'elIOlr...

R.ltLACION QU. l. CITA

D. Enrique Llorena Bay60.
II SalIlibiJago de Coca y An.g'6n.
» Teodisio Crespo B<erIllejo.
)) Jooé de la La-stra Mess!a.

Madrid, 29 a·e enero de 1932.

Azañlil..

A.SCENSOS

31 de enero de 1932

D. Germán Castro G6mez, de la' ta.r, escuadra de Sevilla, D. Eloy Fer
Plana Mayor de la brigada de Arti- nánilez Navamuel., por reunir las
H!'ría df" la primera d'ivisión. condiciones que determilIla la orde¡'

D. Miguel L6pez Uria-rte, del re- cir.cular de 9 d~ junio de 19':
g;mif"nto de Costa núm. 2. (D. O. núm. 127) " dcbiC!lldo diefn~-

D. Eduardo Pinilla Bermejo, del tar en el em¡pleo que se le confiere
13.0 regimiento ligero. la antigüedad de 26 de septiembI'~

D. Julián Orcajo Vázquez, del re- de 1931 y continuar en su actu;ll
glm:ento de Costa núm. 3. destino .

D. Fernando Sanz Gómez, del Mu- Lo comumico a V. E. para su co-
seo del Arma. nacimiento y cumplimiento. Madrid,

D. Francisco Hernández Pomares, 30 de en~ro de 1932 •

de la Fábrica de Trubia.
D. Francisco Ji.ménez Verger, del

Gru.po mixto núm. 1.

D. Estanislao Rodrigáñez Sancho.
del noveno regin.;e::.to lig~ro.

D. Bernardo de la Fuente ·:'e<1l(),
del séptimo regimiento lige:1.

D. Gerardo G6mez Palacio'. del
Parque de Ej':·cito número 1.

1>. Luis P~,rallé Vi!:ente, d~ '.' Sec
ción d>e e:ampaña de la Escuela de
T'-oD: Manuel Feroández Landa Fer
nández, de la F:ilbrica de T..-ubia.

D. Francisco Cuesta Cuestd, de la
Fábrica Nacional de Prod'U<:tns Quí
m:cos.

Excmo. Sr.: He tenido a bien de·
cl:amr apto Ipa~e,. el Bace'¡lso a ten-i·en
te y cO'nlerirr este em¡pJeo al alférez
del Arma. de CABALLERIA desti
nado actuallmente flJl. Aviaci6n Mili-

Ten1entee

D. Manue.! Pardo Ochoa, de las
Intervenciooes MilitareG de Gomara
Xauen.

p. Benito L6¡pez L6pez. de lilS
mIsmas. •

D. Galo Bullón Díaz. de las mill
m3S~

D. Luitl Martine: Mateas, del te
gimiento a caballo.

R) Enrique Gato Herrero, del se·
gundo r4!gimiooto ligero.

D. Jos~ Alvarez Sánche%, del mis-.
mo.

D. Pedro Gonzállez Cantero, die'
mismo.

D. Cándido Soto Odriozc.la, de:
tercer regimiento a pie.

D. Emilio Ma.rtfnez SimÓn, del
mismo.

D. F,ernando Ferrer Ya.rza, del
mismo.

D. FrancillCO Iriarte Folache. del
Gru.po Escuela ·de tnfo1'l:l:ladÓn r.

D. En.rigue Gasset de 181 More
nas, dlel mIsmo.

D. Ram6n Díez de Ulzurrum Ara
na, del mismo.

D. Jesús de la Presilla Bergia, del
tercer regimiento a eie.

ID'. JO&é V1i~li Quintanilla, del
texto regimiento lig&ro.

D. .Tost! Hilla Tuero. del mismo.
:O' José Hernández Ta.rruella, del

l:lllSIIlO.

D. José Gareí.. M'l.rtfnez. d&1 mis
mo.

n. TORr¡u!n Ros Ruiz, del mitlmo.
Madrid', 29 de enero de f932.

Azafla.

APTOS PARA ASCENSO

...

RELACION QUE S& CITA

~eñores GeneraJes de l1!a 6e.xta y sép
tima divisi;ones orglbUcas.

Señor Interventor general de Gue
rra..

tán d~ ~INFANTERIA D. Carlos
Jilnénez Canilo, cdh destino en el
lfegim.ie'Ilto (núm. 24, he dispuesto
quede 00. la situaci6n de «Al ServI
cio" otros Ministerios)) con ca.rác
ter ttVent1lUlI, y afecto a fines de do
culIJlllD>tación a la séptima división
,orFnica.
...Lo·.~uni.c() a V. E. para su co

nocimiento y cump.limiento. Madrid,
30 de enero de 1932.

CÚ'cul:ar. Excmo. Sr.: He tenido
a bien declarar aptos para el ascen
Ilct al uapleo superior illlmediato, a
los oficiales de ARTILLERIA com
,r~didol ~n la siguiente relac~n,
que principia con D. Rafael Fer
ntndez Hermoaa Melchor y termina
con D. Joa~uín Ros Ruiz, por reunir
las C"ondiclones Que determina la
circular <le 9 de junio de 11930
(D. O. núm. In).

Lo comuniÍ'CO a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
.9 de enero de 1932.

Capitanee

D. Rafael Fernández Hermoea
Melob.ot¡ de la Comisi.6n de M()vili~
¡ación de In.dustriae civilee .de la
primera diváión.

D, Jetús ~rdonces Martialay,
del q",into regoimiento Hg.ero.

D. José i'erná.n.dez Unzue, de la
Plana Mayor de la 'brigad'a de Ar~

tilklrfa de la. cuarta <1ivisi6a.
D. Antonio Rey S4nchez, de la

....ciLdemia de Artillería e Ingoenile
ros, en cOllDlÍti6n.

D. Antonio Muro G6m<!%, del le
,ulllJdo- re¡i.miento ligero.

D. Jotl6Loureir~ Seu~" d. ~a
Comandi.ucia die Ceuta.

D. Jo~ FÍi¡"Uera. Fd:pral, d. la
lo' Abriea <CH O..,iedlG.

D. Jaime .Sa.m¡pol Mercadal, <1el
GrutpO mixto nl1m. 1.

D. Miguel Martín de Oliva Enju
to, del regimi-entQ a caballo.

D.. Luis SartoriU<l D!azde Mendo
za, del mismo.

D. Antonio Sabater G6mez, diel
p1'ÍllU'l' ~i"_ento Hgoero.

D. l¡nacio Nandín .5obrinO', d. la
Plana M!I1Y'or d.. la br,igada de Ar-
tilleda de la octava di"Yitli6n. .

D. -Manuel :Junquera Garda Pi
'tiente!, die la Fábrica de Granada.

D. Luis Eoheverría Patl"uU6, del
~g'Undo regimient" rle Monu.ñ.:a..

Señor..•

, ....~
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SUELDOS. HABERES Y
TIFICACIO~;n¡;S

Señor General Oc 10: seplu t:1:siil1
oriinica.

Señor Interventor ~(actal tk " ~IT¡'.

de 7 de acosto últim) (D. O. IlW' e
ro 179) y disposidont' compleanea a·
rias, en C1Jyt situaci6n 1- ~cibirá el 1 '.
ber definitivo que le corr, ,ponda y ( 1M
oportunamente ·se le sel'1alrrá, C1aIl'a·.: l.
baja en el Ejérdto por fin del pl'f "1

te mes.
Lo comllllico a V. E. para 9U e .11..

miento y cumplimi"lto. 1Iad\ id. ~ iI"
enere ele 1933.

Ex~mo. Sr.: Vi5ta la w<:..:..oi I

promwida por el suboficial .1.. IN,
GENIEROS', piloto miJ<Í.l a, d, lI:.ce
plano, con destino en el Sf r, ¡do 4•
Aviaci6n D. J01!~ del RI,; 1 lCobac
en 600licitud de que se le :n lemnk~
de 'las rpr<'ndaJI ma'Y0res aol·: adquid'
de l1l peculio particulr r ::~ .-cela
del' a aubOficial; teci.e1\ do e' CUenta
que .i bien no le con ,prf nd} la or.
den circular de f) dI' di :ie lb~ de
19~7 (D. O. núm. l79l, ('ue .:oncede
la gratificación dl' ,etsu:cTÍo d. 'S.
,pe.seta,s, por haber a8Cl oc ido coa
fecha 6 de octubre del Ini m:> do.
es decir lUlteri()r a la 11llnc:on&da
d'is¡posición, debió <'1 Cue.po faci.
Iitarle a su ascen¡;o 1u c'ta:!•• p~_
das costeadas por ~u foo.lo a. lII&te.
ria!, seglln pTeviC'llc el ro ni,::;:;. .,r:
~e:o de la orden cir.."Ul:'c de 11' .,'
Juho de ¡'916 IC. L. D.HIl. !SOI, lo
que no efectuó por calecer d...-.jl_
tencia. de prendas en ¿i.:h. f<ch.
de acuerd.o ,cIJn lp info~lIdo por l~

. 1I11erve~cI6n general \~f' Gu.h ~ J
Ordena~t: de Pllj'oa y c,)ntabiU..
c:~ e.te Miniaterio, ';¡; ~~~ : ~~
dl.'lponer q~ ¡por el fondo de .atfriaJ
de ~u Cu~rpo le se. aoo¡'a(k .1 i•.
.pOl ~e de la" ref~/U pI a.'lCl...

L.o ~·,'m'Unico a V. E. pera',\I ,;ti.

noclmle.~·o y cumplimiento. M.dq '.t,
29 d~ ~n~ o de 19.'):1.

.•. • . ~Je.__ ...

RETIRO¡

REDtPLAZQ

......
"

Excmo. Sr.: Visto el eS<. rito de Vue
c('ncia fecha 7 del actual, t.'l1ldo cuenta
de haber declarado, con ca 'ácter pro
,,¡sional, en situación de ree. ¡plazo por
enfermo, a partir del día 17 ú~ noviem
bre último, y con residencia ez¡ MlU'cia,
al practicante militar D. Pedr.) Aran
da Cortés, del suprimido HOSl ital de
Alicante, he tenido a bien aprl.' 'lar la
determinación de V. E. ~JOr h.a.Uarse
comprendído en las Órden· '~ circulares
de 5 de junio de 1905 Y ¡[i de nov:em
ore de 1916 (e. L. núms. 101 y 130)·

Lo comunico a V. E. pala su conoci
miento y cumplimiento. lwLdrill, :;19 de
enero ~e 19;3::10

Senor General ti., la ter..-. t1i".lsl6a .r
¡ánica.

Sl'ñor Interventer cueral de Gt:erra.

ExulIo. Sr.: He t.nido _ bita con
~eder el retiro (Jara Madrid al capitáL
Je Ain'ILLERI!I. D. Manuel Mama
Il¡¡1 Garcia, en relerva en la millma ca
;iítal, por haber .:umpli<1o la edad pan
¡¡htenerlo el ',17 de diciembre último.
.;Iendo baja por CID del citado mes el
el ."rma a que pertenece.

LO comunico II V. E. para .u collOCÍ
miento y cumplimiento. Madrid, 28 ..
enero de 1938.

:;eflor ~eneral .te la "'~"'a t1id.ió1.
orz{nica.

~)('ilOr lntervelltor fCJ1.ral .e G."'rl.

-.

D. Gabriel Izquierdo Jiménez, dis
"onible en la tercera división o~gán¡
n, 1.000 pesetas por dos qUlnque·
nios. rll'sde primero de febrero pr6
~¡QlO.

D .Franci5Co Corrales Gallego, dis
ponible en la primera división. orgá
nica, l.::lOO pesetas por dos qum~ue

nios y dos anualidades, desde pnme
ro de ¿iciembre último.

D. Angel Sánchez do! Aguila y
:Mencos, disponible en la primera
.ivisión or¡ánica, 500 pesetas por un
qwnquenio, desde primero de octu
bre último.

D. julián Zulueta Echevarrla re
tirado en la primera división organi
lO&, 500 pe!~~::.s ;::::- ;';;0 quin<¡·..;=!Iio,
desde primero de julio último.

D. Gui1lermo Alonso Carrasco, re
tirado en la octava división orgánica
500 pesetas por un quinquenio, lI.esde
primero de julio último-

Profeeor prizMro de Bq\Ütaei6a Mi·
Utar.

D. Saailio Seco Carretero, el.l re
gimiento Cazadores núm. lO, 1.000
paseta. po: dos quinquenios, dude
primero de enero actual.

D. Martín Carretero Gonzá1ez, de'l
rc~ilníento Cazadores núm. 2, 1.200 pe
setas por dOI quinquenios y dos anua
Iidade., desde primero de enero ac
IU:l1.

D. Salltialo A¡uado Calvo, del re
¡imiento Cazadores núm, 4. soo ¡oe
s11;,s l'or un quinquenio, desde pri
mao de febrero pr6ximo.

D. Malluel Blanco BOlaio, de ia
Com&udancia ,Militar da Baleare.,
500 peslta. por Un'ar dilciocho ~OI

d.e oficiaJ,. lited. primero ele ••ero
actnl.

Ma.tri., 29 de anero de ;:932·
Antia.

Circular. Excmo. Sr.: He ¿¡.pues
to que el u.rgento ¿e INFAN'l.'.ti':
RIA Juan Cruz Expósito, 'llel regi-

Excmo. Sr.: Hr tenido a bien con- miento núm. "lO, cause baja en el
c.Qcr a los ten~lJtes de ARTILLE- Ejército en fin del present~ mea, por
RIA D. I1defonllO González Martln y haber cumplido la edad reglamentaria
D. Raímundo PlL!cual Fortuny, dest.i- para el retiro forzoso en :lO del mis-

mo, debiendo c:ursara~ la c:orrespon- AaAf'A
nadDs en el Pan¡oe divisionario núme- qiente propuesta de !"etiro para que,
ro ·s y Grupo mixto núm. ,1, respet por la Direcci6n ¡,eneral de la Deu- Seoñr~ ~ene.r,\l .e I¡¡,rialtra .1\. :':"Il
tivamente, el premio deo efectividad e da y Clases Pasivas, le le haca e~ a-mea.
.'100 pe.etas anuales, a partir de prime- sei'lalamiento de haber paliTO que le S

d b d '. efior Intf!>Ty ••t« .- r..l .J ••••.ro e octu re e 1931, por Cllleo a...o. corresponda. _-. ., __
de oficial, con arreglo a la circular de Lo comunico a V. E. para au eono- l1ra,
24 de lunio ele 1928 (e. L. núm.. 253), címiento y cumplimiento. 'Yal1'rid 3 ~~.'r";
ljuedando modificada. en C$te lentido la de ell'.:·, Je 1932. ' VUELTAS
~rden de 15 del actua1 (D. O. núm. 14), AL !ItkVIClO
que les concedfa dichoa beneft~ioa. . .'..... AZARA

Lo comunico a V. R. para au (onoci- '~...' ,Excmo. 51'.: Vllta la ¡....Qcia ~lle
mit"1lto J cumplimiento. Madrid, 2~ ,de Sellor... 1.:....... (V. E. cun6 a este }lin 'fttt río ... 4al
..nlro de 1932. .... .... ,actual, promovIda por el ea'llt.in de I~-

_ ' ... ,......... ,FANTERIA D. ,Antonio Dies de RITl"
. fra '1 Al~un!a, dIsponIble Nluntarlo 1'111

Excmo. Sr.: Se concede el ..... .' ela dlvil16n, ,'.!1 súplÍ( a de que ae 1,
situacl6n de retirado, con retfd~~fa ~;'conceda la Tuclta al Ir·mcú· actfTO, be
Córdoba., al cabo del Cuerpo de PA- tenido a bien ac,'edll a 10 lo'idtacl. PC'
RADISTAS, Francisco Lupláfiez Me- l~ rec:ur;ente,. el Qt'. c:ontin: an. tu la
ral, que 10 ha solicitado, en virtud y .~atAa altuacl6n ha.ta que le co~'JtOCl

\te G.~ eon aujeci61l. a loe prf;Ctj)tos del decreto ¡¡¡~~ .,,6t~ !,t"'f:ta le. ar-

.1~ ~~~.¿.'" . .. ~ "t . ~~

Sel'iores General ae la octava dhilión
or¡ánica y Comandante militar de
Baleares.

Selor Intornntor PIlera1



D. O. nÚl. ~ 31 de flDC'O Ge 1931!._------------
COMISIONES DIETAS EKFERMERAS

Señor Jefe Superior de las F,uerzas
Minitares de Marruecoe.

Señores GetDe-ral d~ la segunda di'Vi
'¡ÓS orglb.ica e Illt.r.,...tor 16D.'-,
1'1.1 lie G••rr.., '

DES.TINOS
-

.-\Z.\~.\

D. AvertalIlI GOlIz!llcz \' F('I"I):I':'
dez Mufliz. de los servicios Je lll;¡t.
rial e Instrucci6n dto A\"if~l'i{,n ~\'f;!¡·

tar, !lOO pe·setas por un quinqueni",
d~rot primero de febrero prÓximo.

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Capitanes,

D, ]nlián F"I'nirr< <1e'1 <'alll \10. ji:
ronihlt' en la primera clivi~ic'JI¡ 01"·

p,nnica. 1.200 pe~eta~ por 11(1' qn:n.o
qUf.\t1io.; \' dI t,,¡ :1,1\t1al;d~lrlfO'; l:r .. 1\,

prim('ro (1., III "irmhrl' líltimC1 .

REI.ACTO:'o/ QUE S); CITA

Tenient.. coronel••.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Comandant.s.

Circular. Excmo. Sr.: He 1~lIi,I,.

a bien conceder el premio de decti
vidad a los jefes y oficiales de e 'l.
BALLERIA que figuran en ia ,:.
guiente relación. que principia COIl

el teniente coronel D. Salvador Por·
tillo Belluga y termina con el proL·
ior primero de Equitación Milit;ar
D. Manuei Blanco Bossio. por hall .. r·
5<' comprendidos en la circuiar de .:-1

.de junio de 1928 (C. L. núm. 253),
debiendo empezar a percibirlo a par
tir <le las fechas que se indicau. salv"
los comprendido, en el aparta:!.)
cuarto de la regla segunrla <le la ll1et~·

cionada circular. para los que s,' "'o
g'llÍrán las norlllas qlle se deurmillall
en dicho apartado y en la circu1o¡r ll,'
17 de enero de 1031 (D. O· núm. 13)·

Lo comunico a V. E. para sU con.'·
miento y cumplimiento. Madrid, 2 1)

de ~lIero de l' '.12.

Señor ...

ElC(;mo. Sr.: He tenido a bien' di,,·
poner que el eom~d:::¡te méd'l'lJ d",-¡
Juan :.\fartín Rocha. con destino ton
la Academia de S:\nidad ~.riI:tar. for
me parte, corno \'ocal miLlar deí
Tribunal examin¡.(;or que s'~ ha de
constituir a pr:rne,o eie i<"b,e;'o pró
ximo en el Di,pensar:o Central dI'
la Cruz Roja Es-pañol?. r:l,'a juzgar
a las alumn~~ ~ut' as.pirar. al título
de eufermer:lS ele d;cha Institución.

Lo comunico a V. E. ,para - su eo
nocim;ento v cumplim;ento. Madrid,
30 de enero' de 1932.

D. Salvador Portillo Bellllga, de:
regimiento Caz:ldorrs núm. 6. 500 pe
setas pOr Ilev;;r cinco años de "m
pleo, desde pr:lllero de fehrero pró.
ximo., .

D. José M<:'::<lstaio Ytatlrte, Je la
'.,;ademia de 1¡Ifantería. Caballería e
Intendencia, !jo.' pest'tas por Uf! Cjn:n.
queni(), de~rle primero de uctnll1'(' úl·
timo.

AZAÑA..

Sefior General de la. primera divi
si6n orgánica.

Sl'ilOT'rS Dirl'ctor general nt' !;¡ GIl'!r.
di. Ci'vi,¡ e InterventClr general de
Gu.rr....

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores Gener...I de la primera div i.
sión orgánica e Interventor ¡:ene
lal de Guena.

Excmo. Sr.: Debiendo continual
en el cur60 de Cirugía el capitán
médico D. Juan Jiménez Torres. con
destino en el Hos,pital Militar de
Gerona, el cual fué nombrado alum
no para dicho curso, según orden de
29 de octubre último (D. O. núme·
ro ~20), he tenido a bien prorrogarle
'por un trimestre, a partir de p.rime
ro del actual, el derecho al percibo
de dietas reglamentarias, con arre
glo a lo dispuesto en el grupo d) del
decreto de 18 de junio de 1924
(D. O. núm. 139), deducido el :0
por 100 correspondiente a la prime
ra prórroga, según determina la or
den circular de 13 de febrero de 1925
(J),. O. núm. 36).

Lo comunico <l V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Mad:rid.
29 de enero de 1932.

Excmo. Sr.: En vista del etIC,rito
de V, E. de 25 del actual, partici
pando que el teniente de Ja GUAR
'D'IA CIVIL, de reemplazo por en·
fermo en la primera divisi6n orgá
nica D. Alberto Tierno Ortega, se
encJentra. útil ~ara el servicio, he
tenido a bien dIsponer que el men
cionado oficial quede disponible for
zoso en la misma d1ivili6n hallta que
le corree¡pooda Iler colocado y llfl'C"trf
para haJ¡err~ al 26.· Terdo.

Lo comunico a V. E. para IIU ('n·
nacimiento y cllm¡plimil'nto. M;lIlr:d.
.w dI' (·rtl'fo'de 1031.

jll~P()~IHI.F:S

¡':"CII10. ~r.: He tenido a bien dis
pe.ncl· que (.¡ capitán de CABAl.l.E
I{l:\ 1), !er,',uimo P~rez Val. .. Al ser
\'i~'i" el(' 'otl'''' :\( iní~(erios ". por pres
t"rlo, en la' Intervenciones Militarc.
de :\ll·Jilla. Ij!Jede disponible en la ("i
tarla plaza. ¡",r haber quedado .in co·
loeaciclll al l'i<'ctu"rse el nuevo acopla
lllicilto de ;lquellas fuerzas, según par
ticipa a este ~{inisteri(J la Dirección Ile
llera! de Marruecos y Colonias.

Lo conlllnieo a V. E. para tU conoci
miento y clllllplirniento. Madrid, ~9 de
enero de 1932.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:.\i ilit;tres de Muruecoli.

Señor Interventor gentral de Guerra.

Aw.\
. :>~;"'A-'~~..i.~

Nor Gene ..1 encarga.do d.1 det¡la
cho d. 1:· Subtecretarfa..

!hñor Je(e de las Fuerza.s Militares
de Ma 1 ruecos y Gene.rail de la pri.
••ra divisi6n or¡'níca.

c.zc••. Sr.: Conforme con 10 pro·
,u.eto por V. E. en ::13 del a<:tuaJ,
1 • t.nido a bien ditpOner que el ca
,pitl.n d. INFANTERIA D. Tomát
Salmerón Lfllpez, del re~imiento 15,
Ila.. dettilllado, de plantllla, al Gru
llO d. Fuena. Regulares Indfgenas
de A,lhucemu 5.

iLo comunico a V. E. para su co
aoci.mlento y cum¡plimiento. Mad'rid,
30 de .nero de 103::1.

Exc.mo. Sr.: be tenido a bien nomo
:Jrar una comi6ié 1 que, presidida por
el suhinspector Veteri,nario de pri.
mera clase D. AtfrE'do Seijo Pei'ia,
con destino en e~ 'e 2\finisterio, esté
integrada por el s:·bin;.peetor Veter:.
r;~~¡o de segunda liase D. Silve6trp
:Miran~::. García, dp la Sección mó·
vil de E\:'cuación Veterinaria nú
mero 1, y D. !"'rancis.'o Soto de Usa,
d.l regimiento (l;:' ArUlería a caballo
y a la que se unir': t\Il Africa un ofi
ciQl para cada una o:' ;as dos zonas,
nombrado por el jefe S:l 'lerior de las
Fu~rzas M~litares de ~ farruecos a
pT(~puesta del Presidente,

Esta comisiÓln que 6e COI fi.'re por el
plazo máximo de un mes, lS' trasda
alá a ]a zona del Prole( to 'do E::·
patíol de Marruecos y te ,d rá por
millión el estudio de todos l"s ser·
vicios veterinarios de aquel : enito_
rio, enfermedades enzoóti<:¡as '! epi·
zo:~;cas reinantes, medios de lomba
tirIas> en su vi.sta, organizac' ;n de·
fu:itiva de estos servicios con miras
prin:oroiales a la extinción C,) nple-

. la de ~sas zooL'>sis. debiendo a ~ u re
.reso ~'edactar una memoria com
pren'ible de todlS aquellos ext' :m06
objeto de estudio y de la que como
plan defin tivo dir.\anen .norma, cou·
a.ta. a Jle, :¡¡ir en '. ¡rosecución ,L, loa
finel que SI indica 1.

Seri ind( lluizablc, cargándo . su
j~one a 1: Secci >n 14 y hac (udo
101 via.jes pI r cuen1 a de l Estado, de
bieooo ea! M'arruecos f.aó1itár&l 'es
los medios predso; para su dl': •. ·..
za.zniento a las diferentes gu·.crnicÍo,
Res y carnpamelllto>, a'Sí corno (uan
tas faciliJaKies se estimen pe raque.
Ila su~,eriorida.d indispen.sa l>les ~ll

d'~~.oilpeño de lei servicios que;6
1l!8 en<:omienda.

Lo comunico a. V. E. par.. su ca·
..oci.miento y cum,pli:miento. Madrid,
!~,de .pe~~.d~ 19~'



D. O. núm. 26

~
den de 8 de enero de 1927 (c. L. nú-
mffO ~. •

Lo comunico a V. E. para su conOCI
miento y <:umplimiento. 'Madrid, 29 de
enero de 1932.

.11 de en~o de 1932

nocimiecto y cumplimiento. Madrid.'
2Q de enero de 1932 •

AUÑA

Señor...

• :131

Estado Mayor Central

__ f. IIfII't8ICIO' • HIsteria

~GREGAlDOS MILITARES SER
VICIO DE INFORMACION

AUÑA

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.
_ _._ .......... Ir

S881:1:10R • matll'Jll

COMPRA DE GANADO

Circular. Excmo. Sr.: Para las
aciquisiC'iones de ganado que efectúe
el Depósito Central de Remonta y
Compra, he tenido a bien Ulsponer
ljue el comandante de la GUAR
DI CIVIL D. Francisco Monterde
Hernández, con destino en la Sección
de Material de este MinÍJIterio, que
ue afecto al ,n\eneionado ~p6sit~
para formar parte como vocla,l, de
las Comisiones que se nombren para
adquirir ganado con destino a. la
Guardia Civil, quedando sin efecto la
real orden de II de abril de 1923
('D. O. núm. 8j), que disponia. la
asistencia de 'las mencionadas com
pras de un veterinario militar, depen
diente de la Direcci6n de dicho Ins
tituto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 29
cI(' enero de' 1932.

"Seiíor ...

Circular. Excmo. Sr.: Para la'5
adquisiciones de ganado que efe<:
tÚle el \D>e¡p6sito Central de Remonta
y Compra, durante el ejercicio en
curso, he tenidlo a bien, dilliPoner que
el capitán de Artillería D. Ca.rlos
Azcárraoga Montesinos, con destino
en el regimiento a Caba.llo, quede
afecto. durante e.l añ·1) actual, al
mencionado lD'Cp6sit01 para formar
parte. como vocal. <:le las Comisio
nes que se nombren para· adi:¡uirir
Ranado con de&tino a b.. U.ndcadea
dlel Arma de Artillería. cesando en
¡g-ual cometido el ca¡pitltn de la mil
mI. Arma, D. Juan Maci4e· Odrlo
zola.

[.0 comunko a V. E. ¡para IU ca·

'SERVICIO DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el ((Pro
yecto de obras de consolidación y
reforma del Cuartel de CABALLE
RIA en Alcalá de Hena.res". desglo
~o del ¡prO'Y~to ¡primitivo aproba
do en 24 de marzo último y formula
dú por .la Comandan.ci~. de obras y
for.tilfiC'llci6n de esa d1vIS1ón. he tem
do a bien aprobMlo y ,disponer que
la ejecución de las obras que lo in
tegran sea ¡por ¡¡dminiBtraci6n, cOon
areglro aJ1 de<:reto de 12 del me~
actuail (D. O. núm. 14); debiendo
ser cargo el importe de su presu
puesto, que asciende a 200.000 pe
setll6 a .las asignadaS para esta
obra en la propuesta eventual de 26
de diciembre próximo paxsado (Du~
roo OFICIAL núm. 291).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de enero de 1932.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores Ordenador de pagos e Inter
ventor general de Guerra.

____..9 ------

....... di '11l1'IC11a' , ••ClO••"'"

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia y
certificado facultativo rela.tivo al
alumno' del·NGENIEROS. de lla
Academia de Artillería e Ip,g-e;¡¡ieros,
:D Rafael Manzano Ramos. Jie te
nido a bien conceder al mismo vein-,
tidnco días d'~ licencia po.r emenno
~ara Málaga, qUil «npe:r;ad a con
tár5ele a partir: del dJía 5 del actual.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento y cumplimiento. )4dr14.
27 de enero de· x9S2.

Seil.or General <le ~ e6pthna cm·
sioo orgltnica.

5'efioI'es Ge~al de ·Ia. ,egunda diTi·
~ eioo or~inka y Dkector de la

AcademIa de Artillería e Ingenie
roe.

Girtmlor. Excmo. Sr.: Con fecha
24 de julio de 1929 (D. O. núme
ro 1(6), se publicó una diS(posición
or<ienandio que por d~ender direc
tamente de este Ministerio los agre
gados millri.tares a la.s Embajada!> y
Legaciones en el extcanjero para to
dos los asuntos relacionados con el
Ejército. los distintos Centros. De
pendencias y Organismos' militares
debían dirigirse a este Centro, cuan·
do tuvi~ran que solicitar datos, in
formes. compras de material o ges
tiones de cualquier índole en que
aquéllos hayan de intervenir.

En confirmación de esta orden, y
con objeto de lograr su más exacto
cwn,plimiento y conseguir la unifiéa
ci6n necesaria en el servicio de in
fC>lIllaci6n, que debe estar centra
lizado y regulad~ por el organismo
c:ompetente del Estado 'Mayor Cen
tral. al que corresponde fijar lo que
puede facillitarse y del cual depen
den directamente los agJ'egados mi
litares, cuyas gestiones en los Cen
trOll militares extranjeros deben te
ner siempre carácter oficial y sin que
sea ad1misible que tales jefes eme
pleen sus celacionl!B oficiales en in
vestigaciones lParticuJares; investiga
ciones que. por otra parte. pudienDo
estar ya hedlas anteriormente y da
sifu:adas en la' ~i6n cor.reS'pon,
diente de este Centro, he tenido "
bien dilllPoner 10 siguien.te:

1.° Todos los Centr06. Entidades.
autoridades y ~rsonal millitar en
genoeral que n:ecesiten una informa
ción ¡profesional dlel. extranjero lo so
Hctarán &iem¡pre del Estado Mayor
Cental, que la proporcionará, desde
luego. o la interesad de quien, co
rret(ponda.

2.° Queda: ¡prohihido lterminam..te·
mente a nuestrOll agregadQs milita
res en el extranjero que den direc
tamente info·rmaci6n alguna de caTác.
ter profesional, ya que lae peticiones
de este género sioeID4Pre deberán eer
cursadas por conducto del El'tado
Maror Central.

Lo comunico a V. E. para IU co
nocimiento "1 cumplimiento. Madrid,
:38 de enero die 19"'"

Señor...
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PARTE NO OFICIAL

l\aociación de Santa Bárbara y San Fernando
COllseje de Administracióft

Balmw lit Caja ttlrruptl1Ulitlttt al nw ú 14 ¡,mil

• J!.~ ....... 0.. .A'BJ!:l Peseta Cb.

~_Mri.l'••••• ... ~ 220.989 73 I~·ocios baja:s......... 11 •• :1 •• I •• & ••••••• .- 1.6'12 se
Gastos de Secrttarla .•••••••••••••••• 1.402 90

Caotu de adores .ocios del mes de
16.988 Pemoue5 satisfechas a hnérfaD.os ••••.. 11.479 00

diciembre ... ~ ............. S. 1_ ......... & :> Gotado por el Co-~HUérfanOS19.«O,\'8
Recibido de la Intendencia Militar (con- 27.874 21

18.872 26 legio en dicbre.•. Huérfanas 8.433,50
IÍll!lación Gficial de diciembre) .•••••• [impuesto en la Caja Postal de Allorres. 1.492 00

Illem de la ídem........... , ........ :> ,.
Gratifkación para uniforme a----·---

ldem por hollaMos • alumnos inter-
857 huérfanos••.•••.•.••••••••••••••• :>

80'S, etc. .............................. 25
O~tado en obras ejeCl1tadaa en el Cole-

Tdem {lO!' cargOl! contra señores Jefes,
481 65 glO.al ........ 11111 ........ .a ••••••••••• 20

Oficrales '1 personal ei.....u del CelegiQ.
Idem por intereses del papel del Esiado 880 ,.
lciem por venta de da. reglas de cálculo 51 85
Idem por donativos y euGtas de señores

8.887 36protectores ••• , "• I '" .......... 1\ • , " •••• &ldste-ada en Caja serán arqDe•••••• 224.067 12

-
~_..................... 268.008 10 .sama ................. , . :161.108 10

DETALU: DE LA EXISTENCIA EN CAJA

la met'1teo en Caja ••• ~ De la As.~iación,••••••• , &." • , •••• " J 11 ••••••••••••••••••

¡ EIl. Depóslte para responder a carias••.•••••••••••.•••••••••••••••••••••
In cuenta corriente en el ~IU'1CO de~a•••••••••••••••• 11 ••••••••••••• " •• " ••••• 11 •••••••• ••••••

&11~ de car¡OI pettdIentee I " , •• , " •• • ji ••• "" '"

• p..pet del Eitado dcpoliudo en tI Banco de Espala (110.000 peactM aombtaI.. u. ibIN. del
4 por 100 llaterlCYr) o 1 ' •• ,," J J ¡ ~ ) , I •••••• J •• ., J ; , t J' • : ~ , J •• I • • • •• , ••• , •• ,} J •. • •••• : l" .

liD Ja <::aja central Mi1itar I • , , : •••• t .

6.- , ••••. , ..

PtMtu ca.

14.775 00

76.769 77
~O.262 55

86.109 10
250 :>

224.067 12....
Número de socios existentes en el día de la fecha:

Exi.tencia en 14 de diciembre de 1931........ 3.424
Altas " " " ti ••• ti " 55

SUMA•• "••.• l "'" 3.479
Bajas ••••••••••.••••• ,.......... 61

QUeDAN; ...... ......... 3.418

N.....o de h~rflJlOs exilteta 11ft el día de 11 fetha '11U c:tniicad6n
4_.~

la" e- • .....- la ...... .¡a.•e.tIlPt ...... ....... DetI '1 'ssde f

tafllll/JlI T.....
p•.,..... ....

PrI . =ru
-,

59 48 18 .. 61 13 .. 199 334mera eae a Hdrf", 39 40 la 21 20 11 11 135
Hu6rfo" 12 17 3 .. 11 1 , 53 164le¡wtdllteallt Hdrfa•• 35 38 !I I~ 7 11 13 111

~--- ----_.._- ----- --------------- _-....!I!I!iIM ....

Tofal"..... 145 143 +2 33 99 14 22 498 498

Madrid, 15 de enero de 1932.-El Se cretario, Rafael Serrano.-V:' B.O, El General Presidente, F. RMO.
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